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Dat it'¡,,

fusofución (Dkectorof !\/o 006g0 -2023

NIEVA, 0 , MAR 2023

Vistos, los documentos adiuntos, y,

CONSIDERANDO:

?

Que, es política del M¡nisterio de Educación garanüzar el buen inicio del añ0.
con las polit¡cas priorlzads y los compromisos de gestión esmlar;

Que, el arlículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
las plazas vacanles exístentes en 16 ¡nsütuciones educativas públicas no cubiertas por nornbramienb son atendidas vía concurso
público de contratac¡ón docente;

Que, el artiatlo f" de la Ley No 30328, Ley que estabbce rned¡das en materia

y dicta ohas dsposicbfles, señala que el Contrato de Senido Dooente regulado en la Ley de Rebrma Magisterial ti6ne

al¡dad permitjr la contratación lemporal del profesorado en ¡nstih$iones educativas públicas de educación básirx y técnim
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¡;
es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vaante en las instituc¡ones educalivas;

ú.
Que, por Decreto Suprerno Ne 001-202}MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimbnto para las contrataciones de profesocs y su renovación en e¡ marco del contrato de servic¡o docente en

educac¡ón básica y técnim productiva, a que hace referencia la ley N' 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otr6 disposiciones, con la finalidad de establecer dispoBiciones en relación al procedimiento, requisitos y condicrones para las

contraleio0es de pmfesores y su renovacióo, efl bs programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y tecnim
productjva.

De conformidad mn la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en mateia educativa y dicta otras d¡sposiiones, el Decreto Supremo N'0&t-20'llED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Rebrma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Suprerno N" 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Furrciones del Ministerio de Educacon, el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones

por el Gobiemo Regional y las fá@ltades previstas en la Ley 271144 Ley del Pmdimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo 'lo.- APRotsAR EL co{TRATo, por servicios personales según el

I

O

anexo que loma parte de la presente, suscfito por la Unidad Eje$tora y el peconal docente que a continuación se ¡ndica:

Estando a lo rctuado por el comité de mntrataclón docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto hleno de las dependenci6 coÍespondiefltes de la UGEL, elcoflt'ato suscrito entre eldocente adiudbado y

el titular de la entidad, y;
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1,1. DATOS PERSOT{ALES:

APELTIDOS Y NOMERES

DOC, OE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

SUINTAIA PANDO, GIAI{ XARCO

D.r{.r. ir" 7,102148

sA§cuut¡o

1or'tzl901

A.F.P. HABÍTAT

616761G@t{tr

18'(}U20r5

BACHILLER E}I EDUCACK'I¡

EDI,,CACIÓX PRIIARIA

Prlmafla

tzl31

92/t29i216013

PROFESOR

IIOiIAGESIIA SEGUiIDA DISFOSICOI{ COFI.E EIÍÍARIA FII{AL DE LA LEY }f
2S5t (rErOR lrfxrr r 4a&2012-n¡lE0UrsPE-uP)

Bs
1.2 DE LA PT.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCIOT.¡ EDUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

CARGO

Á'1,'".)'¡'onro DE LA vAcANrE
¡.8ff;^als z-\

qi#;"*DELcornRAro:

N'DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FA§E DE AI'UDICACION

2349{,91 No DE FOLIOS:43

ACTA OE AIUUOICACIOiI

thldG €l 01r03:DA halr d31112¡N?3

3) Hora Pedrgógica.

B/ALUACOI¡ O€ EXPEDIEiff ES

ARTICULO 2".- ESTABLECER, coobrrE al ArEro 1 del Deccto Suprerb N" 001-

202!MINEDU, que conübne el docursrb 'Confab de Servbb Docenh", os caJsal de r8soluc¡ón del mnffio clahu¡era & bs notivos

señahdos en h Cláusula S€xh.

ARTICUIO 3".. AFECTESE a h c#la pu6¡SresÉd coíE6pond¡xb de a.Eítro d Texlo

t]n¡co Odendo del Clacfcdor d6 G&s, td conE lo dispone La l¡y N" 31638 q¡r apruoüe ol PrB$gresb dd §€cbr Rrbbo pra d Año

Fwdm23.

ART|CULO 4".- IOflFEAR, b pres€nte r€so¡rirn a la pate inbrgsada e instancias
pertinentas para sü corDcilf¡flh y mi es de Ley.

Registrcs€ y @muníque§

PROF. NORNA 
'SABEL 

EGARRA BAUT'SÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡
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